RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004846, Ent. N° 5555/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 15.234 para la sustitución de tuberías de distribución y conexiones domiciliarias de agua potable en barrio Aguada, Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 643/15 de fecha 17.06.15, el

Directorio dispuso adjudicar a Cite S.A., por un monto total de $ 48:017.305,79 (IVA, imprevistos y ajuste paramétrico incluido) y un monto imponible de                      $  5:197.957,01, por ser la firma que, cumpliendo con las bases estipuladas en

el Pliego, ofrece el mejor precio;

2) que este Tribunal, en Sesión del 27.08.15, observó el gasto debido a que fue comprometido en un Grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

3) que en la oportunidad, se remite Resolución                  N° 1070/15 por la cual el Directorio dispuso reiterar el gasto, aduciendo que el mismo se ubica claramente entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO: que el argumento esgrimido por el Organismo, no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente

efectuada por lo que la misma permanece incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 27.08.15;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;
3) Dar Cuenta a la Asamblea General.
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